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Recurso Apelación 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez el presente expediente. Sírvase 
proveer para lo pertinente. Bucaramanga, 13 de Marzo de 2024. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, Catorce (14) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente solicitud en la que la COMISARÍA DE FAMILIA TURNO III 
DE FLORIDABLANCA, remite expediente para conocer del recurso de apelación 
interpuesto por el señor SILVESTRE INFANTE CONDE, contra la decisión emitida 
el pasado 27 de Febrero de 2024 dentro del proceso de violencia intrafamiliar 
radicado bajo el No. VIF - 376 - 2023 por dicha dependencia;  se procede por el 
suscrito Despacho avocar conocimiento de la segunda instancia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE 

BUCARAMANGA, 

 RESUELVE 

PRIMERO:   AVÓQUESE el conocimiento del recurso de APELACIÓN 

interpuesto por el señor SILVESTRE INFANTE CONDE, contra la decisión emitida 

el pasado 27  de febrero de 2024 dentro del proceso de violencia intrafamiliar 

radicado bajo el No. VIF-376-2023 proferido por la COMISARÍA  TRES DE 

FAMILIA DE FLORIDABLANCA. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a las partes interesadas del presente proveído, 

quienes podrán allegar sus respuestas al correo electrónico 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

TERCERO:   NOTIFICAR esta providencia al defensor de Familia y a la 

representante del Ministerio Público, para que intervengan en el presente proceso. 

   

Notifíquese, 
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